
ECOS Y COMENTARIOS

LEY DE SALUD PÚBLICA: ASIGNATURA PENDIENTE

El Consejo de Ministros del pasado viernes recibió a propuesta de la Ministra de
Sanidad, Política Social e Igualdad, Leire Pajín, el informe del anteproyecto de Ley
General  de  Salud  Pública,  consensuado  con  las  comunidades  autónomas,  que
"quiere servir para reforzar las acciones preventivas y de promoción y protección de
la salud de acuerdo con lo recogido en el artículo 43 de las Constitución, así como
establecer las bases para las actuaciones de las distintas administraciones en salud
pública".

Anteproyecto de Ley de Salud Pública que en mi criterio necesita todavía de una
mayor elaboración jurídica y su contenido sanitario requiere una mayor concreción
fruto del necesario debate en profundidad, para que pueda adecuarse no solo a las
nuevas circunstancias, sino que debe realmente responder al objetivo de fortalecer
la  seguridad  y  la  protección  de  los  ciudadanos  frente  a  los  riesgos  de  salud
potenciando las herramientas de coordinación necesarias para dar respuesta a situaciones como las suscitadas
por las diversas crisis de Salud Pública vividas en los últimos tiempos como la aparición y desarrollo de la Gripe
A. La Ley debe contemplar con visión de futuro la vigilancia epidemiológica, los sistemas de información, la
promoción de la salud, y la prevención de enfermedades, la educación para la salud y la adopción de hábitos de
vida así como los comportamientos saludables y también supone prever los programas de protección de la salud
de los ciudadanos en el ámbito de la Sanidad Ambiental, la Salud Laboral y la Seguridad Alimentaria, con la
localización de posibles riesgos de enfermedades o intoxicaciones.

Si como se ha indicado en el informe de la Ministra Leire Pajín, la “finalidad última" de esta norma es "alcanzar y
mantener el máximo nivel de salud de la sociedad española" estableciendo las bases generales para que se
deberá garanticen los derechos y deberes, "tanto individuales como colectivos respecto a las prestaciones de
salud pública, la promoción y la prevención de la salud", sorprende que el repertorio de derechos y obligaciones
de los ciudadanos siga siendo poco innovador, ya que en buena medida repite lo que está establecido en otras
disposiciones ya en vigor, y aunque en algunas ocasiones la innovación parece prometedora, la realidad es que
sigue siendo formulada en términos un tanto imprecisos (por ejemplo, salud global, derechos humanos, etc.).

La organización administrativa para el área de salud pública reproduce en buena medida la que hoy día existe, si
bien  cambiando  las  denominaciones  de  estructura  y  órganos.  Hay  que  tener  en  cuenta  que,  actualmente,
comunidades como Valencia, Cataluña, Castilla y León o Baleares tienen sus propias Leyes de Salud Pública y,
próximamente, comunidades como Andalucía o Extremadura la están desarrollando. Por este motivo es más que
necesario que se pueda coordinar la regulación sobre la materia que han ido desarrollando las comunidades
autónomas, precisamente en estos momentos no existen programas homogéneos en materia de vacunación y se
dan grandes diferencias entres unas comunidades autónomas y otras. El Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, cuenta con los medios técnicos para establecer una propuesta de cuáles debe ser el contenido de los
planes y calendarios vacunales. Debería realizar esta propuesta en función de la opinión de asesores nacionales
e  internacionales  independientes  y  de  las  prioridades  en  materia  de  Salud  Pública.  La  coordinación  de  las
políticas vacunales tendría que realizarse en función de la elaboración de estudios coste-oportunidad y coste-
beneficio y sin interferencias políticas y de intereses. Hay que establecer indicadores básicos en Salud Pública
para todo el SNS similares a los CMBD hospitalarios. Esto permitiría evaluar las políticas desarrolladas por las
distintas CC.AA. y establecer comparativas.

En definitiva seguimos “pendientes”...


